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RADICADO No. 680014003020-2024-00273-00 
 
Estando el asunto del radicado al despacho para decidir sobre la admisión de la 
presente demanda Ejecutiva que promueve el señor GERMAN ROBERTO FRANCO 
TRUJILLO a través de apoderado, contra METROLINEA S.A., se advierte que no 
se cumplen con los presupuestos para acceder a las pretensiones por vía 
EJECUTIVA, dadas las razones que se exteriorizarán a continuación. 
 
Como primera medida, observa el Despacho que no es viable librar mandamiento de 
pago, por cuanto no se aporta ningún título que preste mérito ejecutivo como lo 
establece el artículo 422 del C.G.P. 
 
Como se sabe, para que puedan demandarse ejecutivamente las obligaciones, éstas 
deben estar contenidas en un título ejecutivo, deben ser expresas, claras y exigibles, 
que consten en un documento que provenga del deudor y que constituya plena 
prueba en su contra, adicional al cumplimiento de los requisitos especiales para cada 
tipo de título. 
 
En el presente caso, se pretende iniciar un proceso Ejecutivo para el pago de una 
deuda, pero la misma carece del título ejecutivo, pues el demandante no aportó título 
alguno que se pueda ejecutar para lograr su cumplimiento, ello en virtud que lo 
adjuntado por el togado fue parte de una fotocopia de la representación gráfica que 
expide la DIAN (Fl. 28 archivo 2), donde no existen datos completos, ni se extracta 
código QR de la factura electrónica que anuncia en la demanda.   
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Aunado a lo descrito en líneas precedentes, en la parte final de la citada 
representación gráfica, aparece inconcluso un recuadro, con algunos conceptos y 
valores, que no describen de manera precisa y concreta a qué se ésta haciendo 
referencia, y tampoco se trata de un título ejecutivo con el lleno de sus requisitos.  
 

                               
 
Por consiguiente y como quiera que en este evento no procede, ni la inadmisión de 
la demanda ni su rechazo, forzoso es negar la pretensión de librar mandamiento de 
pago contra la parte accionada. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO deprecado por GERMAN 

ROBERTO FRANCO TRUJILLO contra METROLINEA S.A., de 
acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 

 
SEGUNDO:  EJECUTADO lo anterior ARCHÍVESE la actuación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 074 del 30 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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